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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL
8008 Resolución de 5 de junio de 2018, de la Dirección General de Política 

Energética y Minas, por la que se establece el importe pendiente de cobro a 
31 de diciembre de 2017 de los derechos de cobro cedidos al fondo de 
titulización del déficit del sistema eléctrico.

El Real Decreto 437/2010, de 9 de abril, por el que se desarrolla la regulación del 
proceso de titulización del déficit del sistema eléctrico desarrolla los apartados 4 y 5 de la 
disposición adicional vigésima primera de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico.

El artículo 9 de este real decreto, determina el procedimiento para el cálculo del 
importe pendiente de cobro de los derechos de cobro cedidos al Fondo de Titulización del 
Déficit del Sistema Eléctrico (FADE). Este artículo también recoge que, la extinta Comisión 
Nacional de Energía comunicará a la Dirección General de Política Energética y Minas y a 
la Sociedad Gestora el importe pendiente de cobro a 31 de diciembre, respecto de cada 
uno de los derechos de cobro cedidos al término de cada ejercicio, que deberá ser 
aprobado mediante resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas.

La disposición adicional segunda de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, establece en su apartado segundo 
que «las referencias que la legislación vigente contiene a la Comisión Nacional de la 
Competencia, la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, la Comisión Nacional del Sector Postal, el Consejo Estatal de Medios 
Audiovisuales, la Comisión de Regulación Económica Aeroportuaria y el Comité de 
Regulación Ferroviaria se entenderán realizadas a la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia o al ministerio correspondiente según la función de que se trate».

Con fecha 9 de enero de 2018, la sala de supervisión regulatoria de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 437/2010, de 9 de abril, ha aprobado el «Acuerdo por el que se calcula y se 
comunica el importe pendiente de cobro a 31 de diciembre de 2017, de los derechos de 
cobro cedidos al Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico (FADE)».

En dicho informe, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real 
Decreto 437/2010, de 9 de abril, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
ha remitido el importe pendiente de cobro a 31 de diciembre de 2016, de cada uno de los 
derechos de cobro cedidos al Fondo de Titulización del Déficit del Sistema Eléctrico.

En el texto del mismo, se recoge que «Para calcular el importe pendiente de cobro a 
31 de diciembre de 2017, se ha seguido el procedimiento establecido en el artículo 9.2.ii 
del Real Decreto 437/2010, de 9 de abril, y que se detalla a continuación:

1. Se toma como importe inicial el importe pendiente de cobro a 31 de diciembre de 
2015 reconocido en la Resolución de 9 de febrero de 2017 de la Dirección General de 
Política Energética y Minas.

2. Dicha cantidad se incrementa con los intereses anuales reconocidos, resultantes 
de la aplicación del tipo de interés de devengo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
9.2.ii.b).

El tipo de interés aplicable es la tasa interna de rendimiento (TIR) media ponderada de 
las emisiones vivas a 30 de noviembre de 2016, incluidas comisiones, más un diferencial 
de 30 puntos básicos, según lo establecido en el artículo 8.2 del Real Decreto 437/2010. 
El cálculo ha sido remitido por parte de la Sociedad Gestora a la CNMC en fecha 30 de 
diciembre de 2016, resultando un tipo de interés del 3,818%.
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3. De la cantidad resultante de la operación descrita en el punto 2, se deduce el 
importe de la anualidad reconocida a dichas emisiones en la Orden ETU/1976/2016, 
de 23 de diciembre, por la que se establecen los peajes de acceso de energía eléctrica 
para 2017.»

Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 437/2010, de 9 de 
abril, y una vez analizado el acuerdo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, la Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve:

Establecer el importe pendiente de cobro a 31 de diciembre de 2017, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 437/2010, de 9 de abril, por el que se 
desarrolla la regulación del proceso de titulización del déficit del sistema eléctrico, de cada 
uno de los derechos de cobro cedidos al Fondo de Titulización del Déficit del Sistema 
Eléctrico, que asciende a 16.947.087.795,71 euros, con el desglose siguiente:

Emisión Importe en euros pendiente de cobro 
a 31/12/2017

1.ª 1.243.176.817,76
2.ª 1.252.989.067,54
3.ª 1.262.915.942,07
4.ª 642.482.966,86
5.ª 996.321.302,71
6.ª 211.504.335,07
7.ª 64.361.605,10
8.ª 82.005.113,05
9.ª 64.508.857,28

10.ª 384.409.342,57
11.ª 98.655.668,12
12.ª 169.792.739,30
13.ª 153.627.019,44
14.ª 248.914.854,94
15.ª 111.819.449,13
16.ª 109.726.105,56
17.ª 136.192.246,86
18.ª 161.024.381,80
19.ª 396.824.935,65
20.ª 90.446.786,46
21.ª 85.568.827,65
22.ª 580.849.049,76
25.ª 56.373.327,46
26.ª 81.763.889,05
27.ª 1.279.730.987,68
28.ª 72.924.027,90
29.ª 118.079.759,02
30.ª 123.414.887,77
31.ª 514.147.713,96
32.ª 65.081.324,40
33.ª 125.637.828,44
34.ª 50.477.907,41
35.ª 71.779.829,42
36.ª 65.696.554,59
37.ª 1.117.249.916,30
38.ª 56.336.472,58
39.ª 1.351.420.067,29
40.ª 47.683.060,52
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Emisión Importe en euros pendiente de cobro 
a 31/12/2017

41.ª 1.552.314.977,10
42.ª 206.336.628,64
43.ª 346.041.615,62
44.ª 237.350.720,38
45.ª 859.128.885,50

   Total . . 16.947.087.795,71

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el titular de la Secretaría de Estado de Energía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a 
todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto 
en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 5 de junio de 2018.–La Directora General de Política Energética y Minas, 
María Teresa Baquedano Martín.
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